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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente del
presente proceso informándole que con oficio I4UP 579-2022, la Secretaría de
Gobierno de la Alcaldía de Manizales informó que la fecha de la diligencia de
secuestro era el 4 de agosto de 2022, en el expediente no se evidencia devolución
del despacho comisorio.  Sírvase Proveer. Manizales, 1 de septiembre de 2022. 

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Diligencia: DESPACHO COMISORIO No. 006
Procedencia: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
Proceso: EJECUTIVO
Demandante: JAVIER DE JESÚS GARCÍA PAREJA
Demandado: MARIA DORIS GARCÍA PAREJA
Radicado: 6600131030032021-00193-01

Vista la constancia secretarial que antecede, SE ORDENA requerir a LA ALCALDÍA
MUNICIPAL DE MANIZALES al correo electrónico notificaciones@manizales.gov.co
para que le informe a este despacho sobre el estado del secuestro sobre el
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro.100-187350, de
propiedad de MARÍA DORIS GARCÍA PAREJA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 30.296.807, la cual fue adelantada el día 4 de agosto de 2022
conforme lo informado de ésta, previniéndola de informar lo pertinente so pena de
incurrir en multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes
conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del
Proceso. 

LÍBRENSE por secretaría los oficios pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 146 el 02 de septiembre de 2022

Secretaría
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